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GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO ECONÓMICO

LA RECUPERAÇIÓNY CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMíA PERUÂNA"

RESOLUCIÓNCERENCIAL RE?IONAL
N000051!1L2025/GOBlERNO REGIONAL TVMBÉS-GRDE-GR

17, DIC 2025Tumbes,

VISTOS:

El: Acuerdb de Consejo Regional NO 0783015/GOB.ãEG.tU IBES-CR*
CD, del 'fécha de ei7' septiembre: :del 2015; Resolución Gerencial Regional á27-201d
GOBIEf3NO 'TUMBES-GRÕE-GR, de fecha 10 de noviembre del: 2015; Decreto

2021: — PRODUC:E,! de fecha 20 de enero del '2021; Resolución' GerencialSupremo NO 001
General Regional 29Ó-2021/GOB.REG.TUMBES-GGR, de fecha; de del2021;
ResolucióriGerençi?ii General Regional 242-2024/GOB.REG.TUMBES-GGR, de: 06 de
junio del 2.024; de Consejo Rpgional NO de fechá
24 de abril del 20á5•l NO 0080025/EQL, de fecha de 13 de agpsto del 2025;, Memorando
027-2025/GOB. REG TUMBES-GGR-SGPI.SG, de fecha 15 ag'ôsto del 2025; NO 62$
2025/GOB,.REG.TUkViBES-GGR-GRDe-SGPI-UFP, de fecha 18 agosto del 2025
Gerencial :Generali iRdgional NO 000454-2025/GOB.REG.TlJMlBE9-GRCGR; de 16 dé
octubret dél 20257 No:01-2025/1KC. CAMG, de fecha 27 octubre :del, 20213 'Acta de
Instalacjón de la :Cornislón

•

de Liqui&çión y Cierre de Oficio las :Trece (:13) Prbpuestaé
Productivas o de del 'PROCOMPITE 1 2015 Capena Productiva acao, de
fecha 31 de octubre del 2025; CARTÀ: NO 003-2025/1NG. fecha 07 cie ñaviembre del

NO 100âQ025/lNG. de fecha 19 de noviem6Fe: del NO 2554
2025/GOB.REG.TUMBES-GRDE„SGPP$G, de fecha 26 de del 2025, y;:

CONSIDERABjDb:

Que, los Gobiétnos Regionales emanan:'de ra volvilntad ;popylar, son
derecho público 'Interno, con autonomía, ecónómica y adminiétVGltiVa en IOSpersonas jurídicas,

asuntoS de su cól"ihpétenciã, teniendo :como competencia constitucional la• ap:ropación de su
organización interrjlày de su:presupueStb, de conformidad con los,'.Artículos 20, 90' y '100 de la Ley

27867- :Ley cl? Gobiernqs Regionales;

Que„ le corresponde a la Gerencia Regib:nal de Desarrollo Eponómico
ejercer: las funcipfiiê?a: específicas regionales en los sectores,l :jñdustria, turismq,
artesania,: minería ehergÍar;e hidrocarburos y de conformWÀaa con él
numerál 1) del Art; de fa Ley Orgàhíca de Gobiernos RegionalBs;

Que, el Reglampnto de Organización y Fyncionés —ROE, Pliego dél
aptôbado mediante Ordenanza, Regiohai 006-Gobierñol RegioniàI Tumbes,

2014/GOá.REG.f:UVléES-CR, promulgáda el 20 de Agosto deli2014: y publicadâ m: el Diarip
Oficial El Peruand 25 de Octubre 20i4, en el inciso o) del Art. establece :que a:Gerenciã
Regionál de Desa:rrolló Écoriómico for:nfiã parte de los órganos de línea y,se encargq promover
el bienestpr econç3ntkic4y social de latpablación en el ámbito de lá Región Tumbes; y :iiene comp
función: específica: :Elaborar, ejecutar„ supervisar, liquidar ya transferir los proyéctos

2.' inversi01ies o acl'frflidades: que ejebuten dentro del ámbi'to su competençia 4ebiendo •

contar• con la evaluación y viabilidáé respectiva, asimismo ¿lbberán realizar tlas acciones
administrativas designar a los profesionales a cargo de cada proyecto O aõtividad'5u

Reo

óue;el Art. 700 numeral 70.2. del TIJO: ge Ley 27414 Ley del
--1 rocediimiento AdlTiii'listrativo Génerql;• en el marco de la fuente• de competencja
stabldcd "toda és competente:para realizar las tareas materiales internas necnsarias paia

Av. La Marina 200 — Tiil'hoes Telefe (072) 52-4464:
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bl eficiente su•misión y Objetivos; así como para ie distribución de las átr'ihctciones

que se encuentren oo:flptendidas dentro de su competencia"

Que, la Liquidaciólh de la Propuesta Productiva: o Plan de Negóciü materia
:cle la prepeáte se enmarca denfro del procedimiento de lal Ejecución de Obi,ae P,úblicas

'por Administración aptobado :Resolución de Contraloría 195-88-CG:; Directiva NO
009-2011/QOBlERlNCi REGIONAL, TUMBES-GGR-GRPPAT-SGDI-$G, denominada y,

Procedimüéntos ila Ejecución de Piaoyectos de Inversión, Dééàrrolio de Combetehcüasy,
Capacidades en Iqs :Párs'onas, Implementación y Equipamiento y otros por la 'mçctaládadde:
Administración en el pliego dél Gobierno Regional Tum"es" y:supletof,iathentp la Ley:

NO 30226, Ley de CotitTãtacionesdel Eétádo y su Reglamento;

Ley que: pstablõce dispo<iciorjes paraQue, mediante: ,cey NO 29337 -

apoyar liaCompetitivitiad productiv.a, Sd determinó las disposicioneS :para•apoyar la competitividad
productiyacy se que los Gobiertqps Regionales y gobiernos tocales, a través su Oficin¿
de Promo.ción e autoricen: iniciativas de apoyo a ia competitívidád :cadena$

mediah'í•.$$el desarrollo, adaptación, rnejora o transfeténcia'• de tecnología donde lá

inversión privada insuficiente: para 'lograr el desarrollo competitivo y sostenible la cadena
productiva; siendo €

caso. que; . mediante Decreto Supremo NA-10Õ42012-EE, qprobó pl

Reglamento de lar' l..„éy.'N0 29337, que pór objeto señalar los procedimientos Wa para
la implementaciól) ajedución y, evaluación de las iniciativas 'die apoyo la çomóetitividad
productiv? a que $€.l\r*ieie la Ley: NO 29337;

Que', el Artículd 40 de la [Ley NO 29337 que establece di3Óosiciones
para apoyar la cpHipetitividad produçtiva, prescribe que: "los Go@iernoskegionaleá y: pueden
destinai• hasta un ¿'Je los recursos.pre$úéuestadospara los gastos destinados a proyectos para tinanciar Ips•
iniciativas•deApoyo Ia Compdtitividad Productiva, que se autoricen conforme a la$ disposiciones de la presente
Ley, cén excepción los, recursos, provenientes de las fuente de financiamiento de ópereciçn€;ws oficiales de:
crédito:ydonaciones y 'transferencias";

Que, el Numeral 5:1, del Artículo 5 del Rpglamento de,' IaaLey, NO 29337,:

aprobadb por DácfretoSupremo NO FIQ3-2012-EF, señala que: 'freviamente p ación de 104
PROCOMPITE, medidn•i.eAbuer,do de Consejo Regional o fl/lunicipal, el Gobierno:Regional o Loct31, Según seá el

caso, determina él i/nPorte que sem deétihado al cofinanciamiento de propuestas productivás que, a, sq
amparo, Fe presenta D!cho Importe: no pbà'i'á exceder del '100/0 de los recvrsospresupuestadd$ naralos gastos
destin'ados a proyec$.os, con , excepción: los recursos provenientes ue las fuentes de Tiranciamient0' de
Operaciopes oficiailc»j; ("Je créditos, donaciêl?$s y transferencias";

Que, mediante ACUERDO DE CONSEJO REGIONAC NO 078-

20151GbB.REÇn±UMBES-CR-CD; fecha de 17 de septiembre del 2015; s.e en, su

sstinarel monto dá' SI. 2'9169934-93 (Dos Millones Novecientos D',ieci$éi$.RfijlArtícülQ Primeró,

Novecientos y: Cuatro \ 'Eon 93/'100 soles), para i':Ja del Fohdo

Concut:sable Tumrbes, correspondiente al .dictanhendé Implempntación del

Programa Iniciáltiy de Apoyo a lacompetitividad Productiva a cargo
del Pliégo 046:: Ggjbierno Regional del Tumbes del Departamentó:cle Tumbes;

Que, mediãhte RESOLUCIÓN CER$:ICIAI'REGIONAL 327-iOi15
GOÉIERNO TUMBES-GRDE-GR, de fecha 10 cie:ôdviembre del ¿n su Artículo
Primero:Se apto !$ba illas propuestas productivas del concurso ékbCOMPlTE 2015 c:lálos Agéntês

Av. La Marina200-,1. -rumbes Tôlefax (072) 5,2-4464
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17 DIC 2025Tumbes,

Económicos Orgqriiz.âdds AEO, 'que recibirán Cofinanciamiento : de los: del

PROCOMPITE, coniformea los cuadroS de méritos de propuestas ptoduçtivas evaluádn diez (10.)
categoria "SA" y treé categoría "B";

Que, medianté,'DECRETO SUPRE,iVlO 2021 PkClCiUCE, dé
fecha 20 de enerd 20:21, se aprueba:el Reglamento de (a Ley 29337, Ley q,uq (33táblecelap
disposigidnes parp la cohnpetitiyidad productiva, encuyo:plan dé Negocio: Etern 30.1 señala que; una vez concluido el periadQ de ejecución y. op±ación dél
Plan de Negocio Sqgúlll lo dispuesto ¿n'el presente reglamento, Çobjer;nc •

Local &signa peráorial,' y/o contrata un Operador Privado parav :realizãr la: liqúidaclón, la cupl

consiste en, un cpq)unto de acciones' cpnducentes a la formulacióntdel• liquidación
sobre las: realizadas en ei Plan de Negocio con la finaiidad de determinpr e!costo real

cle Ia ejecución en :cUmpIimiento de metas físicas, financieras actividades pradi]ctivas y(o•

de gestién;

Que, RESOLUCIÓN GERENCIÁL GENERAL REGjONAL ivo:
290-2021/GOB.RÀG„TÜMBES-GGR; de fecha q 1 de noviembre deli2021, Id Directiva

OO$20211Cüü3.REGaTUMBES-GGR-GRDE„SGPl-CPI 'Eoiamas
Procedimientos là LiquidaciónN Cierre de Oficio de Propuestas Productilga*b (Planes de
Negocio) Ejecutatjeas por el Gobierno Regional de Tumbes", puya finalidad es él Gobierno
Regidnãl de Tu'lT\'i39.scuente con un:documento técnico nornãàtivo 'donde se *tablezcanlas
normas:yprocedii±liôntbs para la Liquiéiacióny Cierre de Oficio dePropvuestas (Planes
de Negpcios) gentidoras financiadas ppr el Fondo Concursable PROCOMPltE por el
Gobiérrro del Tumbes, .las: cüales por no tener documentación administrai:ivá, técnica y
financie'ra necd$'&fiá, cuenta con la liquidación y cierre: coadywwando, a

'

su
saneamiento físit(l) contable;

En ese orden, la DIRECTIVA NO

GRDE-SGPI-CP:, denominada: •"Nprmae y Procedimientos para lat l.iquidàciófl y Cíerre: de
Oficio Se Propuàstas Productiva± (Planes de Negocio) Ejecutadas. por el Gobi'"lho Regionhl
de Turhbes", ést•ableçeen su.'oumeral7.2 lo siguiente: "Conformación de unáComi$ién de Liquidación
de Oficio. La COTIüi3iÓn,i de Liquidación de Oficio tiene la función ¿Se revisión, :evaluacióñ cnnformidad a las
liquidac*ones elaboradas: por 'los liquidadores de oficio, se formalizará mediante •raso)ución y estará
confornhada por $liguipnt,es representanfes:

Un représentante de la Gerencia Regional! DeFarr0110iEconómico: ,'profesionãl Ihg.
Agrónomo b Contador Público con conocimi>fitosen,'liquidacionesi qniet,h lo presidirá.
Un tepreqentante de la Dirección Regional de Agricultura; Ing. Agronomp o Zootecnis!a.
Un representante de la Dirección Regional cle,la Producción; Ing. Ijidustrial o Pesquero.

su numerà7,4. Situaciones Particulares. evieviãs a la liquidación de Oficio, .en su

:fteffl7.4.1/7.4.4 y•7.4.b ¿tipula las situaciones que se debén: presentar para efectuar ,una liquidación y
'tierre de oficio, las midnj4s que se pasan a detallar a continVàción:

-i.4.1.

AV. La Marina 2001 Tsun\bes

Que: .'!osresponsables de Ia ejecución -y,seguiñliento, de lá prcpupsta produptiva o
plant de negocio no hayan realizado 'oportunamente ,'la: liclllidación y 'hayan
.transourrido más de tres (03)! años sim óresentar la, docgmentt30ión técnica, ni la

documentación sustentatoria del gastd, pese a ser de 'Cámpetencia tanto
•contráétualmentecomo funcionalmente..s:

'Que, telplan de negocio, documentaciórt!écnica y la documentanólisustentatpri? del

gastq este incompleta, se haya extraviado siniestrado y/ó vjolcnt}ldo dentrq de los

(072) '52-4464
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árchivds deb Gobierno Regional de Tumbes;; Situ#ción :que no 'exime de
responsabilidádes administrativas y legales contra quienes resulten responsábles.

7.4.5. Que, las ptqguestas productivas ejecutadas {'noliquidadas opohunarfiente

cuenten con las actas de inicio y las actas cle finhjización

Que, mediante:ÑESOLUCÓN GERENCIA; CENERAL REGIONAL NO
de fecha 06 de junio 2024, se AUTORIZA,

procedimiento _parp Liquidacióh• y Cíerre de Oficio de los Trece (13) Planes :d€s Negocio;
aprobados' mediante Gerencial Regional NO 327-2015/GOB.RÉG.TUl\/lBE$ IRDE-GR;
de fecha 30 de ficNiembredel 2015; :que fueron ejecutados poi PROCOMPIÍE 2015, que
correspbnden a Iq G?3dena Productiva clê Cacao, de conformidad p:dos Íiheaniientosetitáblecidoé
en Ia Ditectiva mediant¿
Resolucién General Regiónal NO 290-2021/GOB.REG:tUMBES-GGR, de 1 1 dp
novienibrp del 2011'1 'Normas y Pidcedimientos para la LiquiçlaciÓrj y Cierre: Oficio d'e
Propuéstàs Prodúc?ivas (Planes de Npgpcio) Ejecutados por el Gobjerno Regional' dé Mi,nbes";

mediante ACUERDO DE CONSÉJO: REGIONiAL: NO 035-:
2025/GOB.REG.nvMBÉS-CR-CD, fecha 24 de abril del 2023, Articulo
acordé Àprobar,' ;transferencia definitiva de la capacidad: iprod.uctiva de trece (1:3)]
Asociaclones (A#ÓS) Programa PROCOMPITE I -- 2015, de

agosto 91'1Que, mediante CARTA NO de fecha cie, 13 cie:
2025; Qebidamórjte:súscrjto por el :Equipo Liquidador de la 9ubGerencia de rc;moción 'dp

Inversiones, confprmado por cpC. XIOMARA KATHERINE: PUISPE
1233, bpc. SAfitTOS NICOLAS ZARATE CORDOVA, con réé.;15-1469 y el :cpq. MARLON
GABRIEL ACOSTA,: con, Reg. 15-1036, alcanza la fiquiddqión financierchdel Plan de

Negocio: "MEJORAMIENTO ,'DE PRODUCCIÓN EN :CULTIVO, DE LA
ASÓCtAClÓN,' PRODUCTOQ* EL AROMÁTICO DÉL: DISTRITO MATAPÀLÔ,
PROVINCIA DEPARTAMENTO DE TUMBES") con CUI 2397349, para:que
continue con su f:rámiterespectivo;

Que, mediatite MEMORANDO NO 02i4025/G03 RÉG„ 'VIIMBESCGR-
SGPtSG, de feç,ha dé agosto del2025, el Sub Gerente de Promoción de Inversiones, solibità a
la Uriidad proceder a realizar los.ttámites de y cierr3de
oficiq del PROCOMPIT'E 1 2015 -- Cadena Productiva de Cacao;

Que, mediáte INFORME NO 629-2025/GOB.REG.TUMBE4-GGR-GRDE-
SGPil-UFP, de:fecha 18 de agostq {del 2025, la Unidad Funcóhal PROCOMlPlTtE solicita a ia pub
Gerencia cie: cie: Inversiones, la conformación de;jaCómisión de Liquidación parp la

Liquidación hl)ierre de Oficio d? :làs Trece (13) Propuestas Eroductivas,o Plan€ éleNegobió del

I :2015 4- Cadena: Productiva de Cacao;

Qué, mediante RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL kEGlONAL NO
QOÔ454-2025iq30B.REG.TlJMBES-GR.GGR, de fecha 16 del 2026, n'CONFOkMA Y

FORMALIZA. la- "Comisión Liquidación de Oficio parq Ia Liquidaéión de Oficio de
Trece ('13),' fêl'anes de Negoc(o üe tla Cadena Productiva: Cacao del PFtOCRfiPlTE 20'15",
peimitiendó la continuación: del procedimiento de liqiiidactón confoimb ,'la normat!vidad
vigente, la está con!fóÉmadapor:

•A\i. La Mariú Tumbes Telefax
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"AÑO VA RECUPERACIÓNY CONSOLIDACIÓN DE LA ECQNOMíA,PERUANÁ"

RESOLUCIÓNCERENCIALREGIPNAL
NG)00511 4025/GOBlERNO REGIONAL TUMBES-GRDE-GR

1 7 DIC 2025Tumbes,
'p PRESIDENTE: Ing. CálalosAlberto Morán García (Representante' de la Gerênqia Regional de '

Desarrollo Económicq);
{ÜIIEMBRO: Ing. Cesar Alcántara Rodríguez (Represehtànte de la Dirección Rcgidnal cle la

Progucçión).
MIEMBRO: Ing. Jun;or Vásquez Lazo (Representqritê de la Direccióni Regional de,
Agricultura),

Que, mediànte CARTA NO OÇ2025/lNGo cÀ'MG, fecha, octubre:

41DE}S

OGEN*

del 2025, pl presidentp de ala Co•mistón de Liquidación y Cierre ide C)ficio ,de.' lop i'.;-gce (13)!
PropuestaS del PROCOMPI,TE 1 2015 Cadena Productiva dd Cacao„sdlicitc! realizar,
reunión 'de para la instalación de la comisión de liquidacióhay cierre de •ióio, pard

continuár con el respectivo;

Que, ACTA DE INSTALACIÓN DE LA COMIsióNDE
LIQUIDACIÓN Y DE OFICIO bE LAS TRECE (13) PROPUESTAS PRObUC,TlVAS O

PLANES DE NEGOCIODEL PÁOCQMPITE1 2015 - CADENA PRODUCTIVACACAO,
fecha 31 de 2025, se instaló -tlaComisión de Liquidación y: Cierte de Ofició,

Que, CARTA NO 003-2025/1NGe CAMÇI, fécha 07 de dpi
2025, 'el :PRESIÓE'NTE: de la Comiài6n de Liquidación y Cierfd ide Oficio de lás T,rece (13) •

Propuéstas Planes de ;Npgocio del PROCOMPITE >015'— Cadena,f2;oductiva de
Cacao, ING. ALBERTO MORAN GARCIA, da a que revisar: y
evaluar cada una ilaS trece (13) PrÓpuestas Productivas o Plañés de Negocio, de:
Liquidâcién y Cierrf?àéleOficio, da la CONFORMIDAD a los ExpeçlienteS: de Ciquidqción•Técnica y

Financieta de lati ll*rece(13) Propuestas Productivas o Planes de Negocio del,' PR(3QOMPlTE l:
pl)'" los Liquidadores,de Oficio contratados por lá,b$ub Gerenciadé Pra'moción des

Inversiot,nes, deb,'iehdo éstos serelevpdos para su aprobación mediante, acto resolutivo, de acuefdd
a la Ditectiva 003-2021/GOBg REG. TUMBES - GGR - :GRDE: SGPI:.CP, cipnominqda
"Norma•s y Pitobedimientos' Pará,' la Liquidación y Cieff,e de: Oficio, de
Producéivas :de Negocio) 5 Ejecutadas porr ell Gobierno Regional : Tumbes";
aprobada mediánj:r;Resolución. Gerencial General Regional
GGR:, ,siendo de estas própuestas productivat¿ el; : Presente Pl'an: clé Negoeio:

DE LA PRODUCCIÓN EN EL CULTIVO SE:CACAO ASOCIACÍÓN
DE PRODUCTORES EL AROMÁTICO DEL DISTRITO Dé:MATAPALOy PROVINCIA
ZARUMILLA, SEPARTAMENTO bÉ TUMBES", con CUI 2337349; así mismo: le Comisión dp
Liquldqción y db Oficio de las

.
Trece (13) Propuestas Prdductivas o Planes Negocio' del

PROCOMPITE ! 20,15— Cadena Productiva de Cacao, da a conpcer que, para él prespnte casp, ya
tranpfe:rencia de la dapadidâd productiva de las realizada Acuerdo
de Consejo NP 035-20251COB„REG.TUMBES.CR-Ctldé fecha 24 qe abril del 2,025,

por lo que no su competencia.'t:ealizar la verificación física de la inveréión' realizqda, toda vez
que: esta ha sido:transferida en su optortunidad;

Que, mediante CARTA NO 0060026/1NG. CAMG; •fpcha 19 'de
novierhbre dél el 'PRESIDENTE de la Comisión de Liqqidación y Cie?rd Oficio de las
Trece:(13) Productivqs• o Planes de Negocia dei: PROCOMPITE i 20,15 Cddena
Pródqctiva de ING. CARLOS ALBERTO MORAN GA*CIA, a l? Gerenéia:de

Prpmbción del Inversiones, el }iáforrne de Liquidación Ofibio del , Plan ,'de Negopio:
"MEJORAMIENTO DELA PRObÚCClÓN EN El- CULTIVO: DE CACAO DE ASOCIACIÓN
DE #RODUCtORESEL AROV14TlCODEL DISTRITO bE MATAPALO)! PROVINCIA .DE

Av., 1-4 Marina Tumbes i)lefax (072) '52:4464
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ZARUMILLA, DEPA'IP}TAMENTO DE TUMBES", con CUI 2337349, para Su aprobación médiante
la, Directiva:acto resolutivo, seê13n:

:denominada "Normad y]Ptocédimientos :para la Liquidación y Ciei'i*b de Oficio de Propuestas
:Producti.i1ap (Plante* de, Negocio) f3ecutadas por el Gobierh6 Regional de: Tuinbes",
:aprobada niediante Resolución Gerenéiál General Regional NO "

GGR, para:lo cual comunica lo siguiente:

Liqúidación

Principales Generados ent la Fase de implementación y Ejecución

aeÇonéejo Regionàl,NO 078-2015/GOB.REG.TUM13ES-CR-CDt
Gerencial 327-2015/GOB.REG.TUMBES-GRDE-GR.
Gerencial 159-2017/GOB.REG.TUMBES-GRDÊ-GR

Resumen de :êçuerdo a las Generalidades, Obiétivosk Descripción N(etas de

: 2337349

"Asociación' de 'Productores ÁFf,Afifl - Matapalo", del

Zarumilla kegiónDistrito de "Matapalb — Provihci4
Tumbes.

"iViejoramíbhto de la Producción En al Pultivo Dq' Cacao de
la Asociación; de Productores:el:Aramático del Dis'trito de
Matapalo, bioviñ'cja de Departathnento de
'Tumbes".

Zarumilla, 'Rdgión deDistrito de; Matapalo, Rrovificia
Tumbes.

: SI. 137,iio.oo

: SI. '137,dta.oo

: SI, 137,319.93

: de marzo clet 20'16,
• 02 añoso
: 31 de marzo del 201C!

b)

CUI,'

de (a AEO

PropáQ$ta Productiva

Ddtniiciljp Legal del AEO

Cófinaneiamiento Clel GRT

MPi"Ê.oCertificado y DeVenqado

por:el GRY
gle Firma del Convehid

de ejecución IniOial ' '

,de pulminación

de la Propuesta Prpductiva:

Objetivo Principal:
Instalar 6.5 ha$ -nuevasde plantaciones de cacao•criollo b naciónal 'puro para incrementa? Ia

producción.
Mejorar el sistema de riego del cultivo para incrementar el rendimien,to.o

Mejorar la ferti,lización del cultivo para incrementar: él reñdimiento.
Mejorar las lapores de campo en el cultivo con él.'asesoramientotécnico. caipacitacionbsy Ia

utilización de equipos y herramientas.

' Qt)$jetivos Específicds'. :
'Incrementar41:áreaproductiva del cultivo cle caeab.

,lncrementar pl: rendimiento de cacao en baba porha.

AG Lb Marina 2,00 - Tumbes, Tel'efax
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Mejorar y obtener la Sostenibilidacftlel riego del cultivo durante„tédo el,'año en: cliferentes
iarcelas' de sociqs' ¿e la asociación.
Eortalecer capacidaqéé en manejo del' cultivo a los productorà? sociós db Ia a30Giación a
través de un profesioriâl especialista en cacao.
Reducir•los tiempos delacopio de la materia prima,

d) Id Propuesta Productiva:

La propueroia productiva se encon'tró enmarcada en mejorar los niveles:de ptoduccjón pcoduot'ividad del'
producto, c.u•oi'l Ja instalación 'de nqêvhs áreas con material genético de.variedades Criollãs quo ei mercado

con las característicasde cacao fino y de aroma que marquen la de estos
nichos dB iTjer,cado, con ayuda devcnología desde el proceso de pródüccióñ 'hasta ila cpmercã?likación con
ayuda técnico permanente,

Rubro de Cada, Partida Ejecutados• de
Devenqado:

RilBRb
2.6.3

2.¿.3.1.1.1

2.6.3.2.5.2

2.6.8.1.4
2.6.8.1.4.2,'

DéSCRiPClON, CANTIDAbghNTlDAD EJECUTADO
ADQUISICIOND VEH CULOS NARIAS Y OTROS'

TRANSPORTE tEkRESTRE
, D*250 CC

DE USO AGRICOLA Y PESQUERO
SIOTO,'GUADAÑA

MOTOPULVERIZADORÑMOTOR

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

bTROS GASTOS*DIV RSOS DE ACTIVOS NO FINANCI os
POR LA COMPRA DE BIENES

F3RTlLlZANTES
QUI-POI\/IAG

{YUANO DE ISLA

SULPATO DE POTASIO

ABONOS FOLIARES

ALGAS MARINAS

SACOS

SACOS

SACOS

LITRO

LITRd
'

UNIDAD

UNIDAP

UNIDAD
UNIDÀb,

UNIDÀb'

UNIDAD

UNIDAD

1.00

5.00

13.00

82.00

287.00

20.50

20.50

82.

,

, SULFATO DE COBRE PENTAHIDRATADO

#LANTONES DE CÀCAO

PLANTONES

HERRAMIENTAS
*IJERASDE PODAR
SERRUCHO DE PÓDÁR

TIJERA TELESCOPI.CA

ESCALERA DE 8 PELDAÑOS

INFRAESTRUCTURA AGRICOLA

TUBOS DE 4" PAÑÁ'AGUA

TUBOS DE PARACAGUA
2.6.8.1,'.4üh

3

GASTOS POR LA CONTRATACBONDE SERVICIOS.

ASISTENCIA TÉdNlCA

3,250.00

30.00

30.do

10.00

3.00

980.00

'1 ,050100

4.00

50

0.150Z.

20:50

i0,-50.oo

3ó.oo

30.00

10.00

'3.00

930.00

050.00

4.00

1.00

1 opo/o

:100%

100%

100%
1,000/0

*1000/0

100%

100%
100%

100%

100%

100%

100%

100%CONSULTQRIA

AV. La Marina 201) tumbes

GLOBAL

•re{efax (073 5*4464
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1 7 DIC 2025t:umbes,

e)' Àvahce.'Físico

Porcentaje de avance $ísfcoeecutodo

Liquidación

f)'

g)

0

Generados en la Fase de la Liquidación

Acuérclpde Consejo Regional,'

Gerencial Genera( NO 290-2021/GOB.REG.TUMBES-GGR
Gerencial qeneralftEgional NO 242-2024/GOB.REG.TUMBES4GGR
Gerencial General Regional NO 454-2025/GOB.REG.TUMBES4GR

Actél Instalaciónde Ia CQmjsión de Liquidación y Cierre dea Oficio scle las Trece (13 P,ropuestas:

P.roç!ubtivasb Planes de. Negob[o del PROCOMPITE 1 2015 — Cadena Precluctiva de,'Cãcao. '

Act9 di) Revisión, Evaluación Y'Conformidad de Expediente de Liquidación Técnicá y *Fillfinciera de Iq

Corrrlit}iónde:Liqúidacióñ y Cierre de Oficio del PROCOMPITE 1 2àd15— Cadena Productiva cle Cacao.

El mont'o aprpbado para Ia ejeeución de la Propuesta Productiva loor el Gobierno Regiónal Tumbes
según Gerencial RédionaE NO 160-20171GOBlERNO REGIONAL tUMBE9GRDE-GR,
fecha 1,1 mayodel 2017, afueporrunmonto de SI, '137,470.00 (Ciento Treihta y $ieté cuatrocientop

h).'

: Setenta 001100 Soles).

Detalle EiecuCión Generai:

DETALLE
GOBIERNO REGIONAL'DE TU BES
AEO

TOTAL

-PROGRAMADO
137 ,470.oo
34,440.00

910,00

EJ CUTÃDC)
q 37,319.93
34,440.00
759.93

SALDO

160,07,'

i):

,2.6.3

Resut7Eh[1Ñle 14 Inversión del Prepunuesto Certificado v Devengado dela Pro#ues.ta Progillctiva:

2.6 5.2

Reo

2.08.1.4

La Marina 200 •rumbbs

DESCRIPCION

AD UISICION.DE VEHICULOS MAQUINARIA Y OTROS
PARA:TRANSPORTE TERRESTRE
MOTOFURGÕNETA
'E Ulpo DE USO AGRICOLA Y PES UERO
'MOTO GUADAÑA
MOTOPULVEklZADORA MOTOR

OTROS GAStos DIVERSOS DE ACTIVQS Np: FINANCIEROS

GASTOS POR LA COMPRA DE BIENES
FERTILIZANTES

SULPOMAC

GUANO DPISLA

SULFATO QE POTASIO

ABONOS FÓLIARES

ALGAS MAÑINAS

SULFATO COBRE PENTAHIDRATADO

PLANTONES DE CACAO

PLANTONES

zTOT L.
COFINA c]S1.

9,000.oo

14'355.00

ei 5.00

34,175.00

22,960.oo

, 5,084.oo

1 ,435.oo

3,649.00

h3,000.00,

"16.990/0

6.550/0

6.550/0

:10.440/0
5.760/0

4.680/0

83.010/0

68.510/0

29.230/0

7.160/0

3.700/0

1.04%

2.650/0

0.09 •

9.460/0

Av. :T«lefax (072) 52-ü64
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Nb00511
RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL
*025/GOBlERÑO REGIONAL TUMBES.GRDE-GR
Tumbes, 1 7 Dic 2025

,'HERRAMIENTAS'

:TIJERAS DE PODAR

SERRUCHO DÉ PODAR

TIJERA TELESPOPICA

ESCALERA DE 8 PELDAÑOS

INFRAESTRUCTÜRAAGRICOLA
TUBOS PE 4" pÀkA AGUA
TUBOS DE 3" PARA AGUA

GASTOS POR L'A CONTRATACION DE SERVICIÓS

ASISTENCIA tÉGNlCA

CONSUVTOR)A'

TQTAL

Eiecución Efectuada del

, :3,' 20.00

29ó.oo

s)2d8h.OO

7 ,431

00.00

: 1 Ci,oóo.oo

a;9f40.OO
+13',470.00

'0:730/0

à3,410/0

.'12.72%

'10.690/0

',11.640/0

•IOÔ.OO%

Resumçrlae Presupuesto Certificado Propuesta

TOTAL ico NANC.
':EJECUTADO {SALDOROBRÓ

2.6.3

2.6.3.4.1.1

2.6.3,'2.5.2

.6.8.1.4

2$.8.1.4.2

f.íR

GEÑEO

DE VEHICULtOé IVIAQUINARIAS Y OTROS

PARÓTRANSPORTE TERRESTRE
MOTÓFljRGONETA

USO AGRICOLA PESQUERO
MOTO GUADAÑA
MO+OPUL\/ERI'ZADQRAMOTOR
OTRõ\3CASTOS DIVERSOSrDE ACTIVOS NO FINANCIER&:
GÁ9.T.pS POR LA COMPÀA óE BIENES

FÉ&TILIZANTES

GUAÑO DE ISLA

SULFATO DE POTASIO

AEONOS. FOLIARES

MARIÑAS

DECOBÑE PÊNiAHlDRATADO

fliTONES•DE CACAO

H!3R'A0111ENTAS
DE PODAR

S&ÑRUCHODE PODAR
,TIIIERATELESCOPÍCA

E$CÁLERA DE 8 PELDAÑOS

:IIV'R'AESTRUCTURA ÀGãlCOLA

: DE 4" PARA AGUA

23,355.oo

9,000.ob

9,000.oo

14,355.OO

7,920.oo

6,à35.óo

114„'115.00

94;175.00.

40;180.oo,

9',840.oo:

5,084100

1 ,43â.op
3,649.oô

1à,ooÓ.ob

13,000.op

'3,730.oo

,290.do

900.00

1 ,oao.po
540.00

32,181 ic

117,4à1.to

23,323.77 ,

8,975.77

8,975.77

7,920.oo

6,428.00:

i 13,996.17,
94,056.17,•

40,074.43

9,815.77

22,902.3i

7,356.35

5,084.op

11435.00

3,649.0'0

13,000.qo

13,000.00

3,730.óo.

1 ,290.b0'

900.po:

540100

32,167.74

17,473.20

(072) ¿2-4464

31.23

24.23

24.23

7.00

0.00 ,

7.00

118.83

118.83

105.57

24.23

57.69

23.65,'

0.00:
0.00,

o.od

o.oq

0.00

o.oó
0.00

o.op
0.00

o.do

13.26

Av. La: Marina 200 Tumbes
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17 DICTumbes,

PE 3" PARA AGUA

ASiSiEÑClA TÉCNICA.

CdNSLLTORlA

TOTAL

14,700.00

19,940-00

16,00000

3,940.qo

137,470.00

100.009/0

14,694.54

19,940-00

716,000.00

3,940.oo

737,319-94:

99.890/0:

5.46

0.00

0.00

0.00

150.06

0.110/0

k)

m)

de Paqos Efectuadospor Especifica de Gastos cje la-Propuesta Próductiva:

2.6.,b. ji. 'l

2.6.'3.i2ó:2

2.'6;8.il .4:2

2.618! ,413

PARA, TRANSPORTE TERRESTRE
EQUIPO Uso AGRICOLA Y PESQUERO

GASTOS POR LA COMPRA DE BIENES
, GASTOS LA CONTRATACION DE SER\ÀélOS

TOTAL

14348.00
,'94,05C). F
191

137 9'3

saldo la Ejecución Efeciuada del Presupuesto

TOTAL
350.07
150.07

. Porcentaje de avahce hancicro Vecutado

En tal sénticlo:seda a conqcer qué(la propuesta productiva se ejecgté por un monto total '171,910.Ó0 (Ciento
Setenta: y, (.lrr! Mil Novecientos Diéz con 00/'100 soles), siendo el:mpnto cofinanciado y,'asigrlado por el qobierno
Regionã\ Tumbes sumade SI. 137,470.00 (Ciento Treinta y: Siete: Mil Cliaff•ncientos Setenta con
00/100 para, la ejeeución:de la propuesta productiva: "MEJORAMIENTO DE LA PRODUCCIQN±N EL

bEL DISTRfrO DECULTIVC,I CACAO DE ASOCIACIÓN DE PRODUCTÓkES EL
PROVINCIA .'DE ZARUMILLA, DEPARTAMENTO DETOMBES", cenCVI

23n•á49, del cual él monto
certifica'dcy ,'devengado fúe del Si, 137,470.00 (Ciento Treinta :siete•Mil Cuatropie 'Setenta ooñ 00/'100

soles), el gasto ejecutado: ta suma de 91. 137,319.93 (CieogotTreinta y Siete Mil Tl'±cientos Óie:cinueve
con "Soles),' que 'corre#pdnde al 99,89%, de la inversióld'dé los, recursos ceÉtif'fr•aclosa esta propuesta

quedando un sald0'cV. SI, 150.07 (Ciento Cincuenta 'con 07/100 Soles), équ:ivqiente al 0.31%, de la

inversi9n: lo$ recursos certific#ios a esta propuesta productiva, con 1,111 avance físicp del '100 %, cle las metas
la Propuesta siendo el avance financiero del: 99.89 % y e!auance físico 'del 'i00 %

con al cofinanciamiento aprobado.

Que, de otro lado en el Anexo NO 01' CARTA tw 006-202d/lÑG.

CAMG, de fecha:19 de del 2025, el PRESIDENtÉ; de la CómiSiótl Liquidaoión y

Ciêrtiede OfiOió de tas Trece (13) Ptopuestas Productivas o Palanes•deNegocio:clel PROCOMP.ITE
I àon5 - Productiva del{cacao, ING. CARLOS ALBERTO MORAN 'GARCIA, da a

conocer qup monto de la Iransferenciadefinitiva concerniente a ,'bienep che, la Propuesta
Pioductiva: ',Uú30RAlVllENTO DE LA PRODUCCIÓN ENEEL CULTIVO ('MACAO DÉ LA
ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES EL AROMÁTICO DEL DISTRITO : MATAPALO)

PROVINCIA! ZARUMILLA, bEPARTAMENTO DE TUMBES", con GUI 2337349, a

la syma de, (Ciento Diecisiete Mil Trescientos 'Setenta y Nrqaye con 94/100

Soles), de al Guadf,o quese detalla a continuación:

Av. La Marina f?Q'C)—Tu'mbes T?lefax (072) 52-4464
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RO

2.6.3.1 .t .1

2.6.3.2.6.2

2.6.83.4.2

1 701Crumbes,

DESbi41PÇlON Ub11t>Atv:CANTIDAD

ADQUI$IQION DE MAQUINARIAS Y OTROS

ALOR
UJÑlTARiO:

9.óóo.oo

2,64b.00h

23'45.001

. h ?0.00/

80.00

70.00

4'100

43.bo

30.00

100,00

180100

117.84

,14.oo

TOTAL .teOFiNAÑC¿C}OFINANO.
PJÉCPTADO

PARA tRÀNSPORTF.t$ERRESTRE
MOTOFURGONETA

EQUIPO DE USO AblÁr,OL'A Y PESQUERO
MOTU GUADAÑA
MOTOPUI-VERIZAPC}RÁMOTOR

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

DE ACTIVOS FINANCIEROS

GASfOS POR LA DE BIENES
FERÍILIZANTES

SULPOMAG

GUANQ DE ISLA

SULFATO DE

ABONOS FOLIARI*?,

ALGAS MARINAS

DE CÓPAIE}PÊNTAI-IIDRATADO,

PLANTONES

PLANtONES
HERRAMIENTAS

TIJERAS DE PdÜAR,'

SÉRIáUCHO DE PC)DAR

TIJEkA TELESP(PPIÔA

E$CBLERADE' PELDÂÑOS

AGRICOLA

TUBOS DE 4" PARÁAGUA
mugos DE 3" AGUA

TOTAL

SACOS

SACOS

SACOS

LITRO

LITRO

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

3.00

3.00

82.00

287.00

41

20.50

20,50

3,250.oo

30.00

30,00

10.00

3.00

980.00

1 ,050.oo

9,000.oo

9,000.00

14,355-00

7,920.00

6,435.bo

40,180.00
9,840.od

22,960.00

7,380.oo

1'5,oga.oc

, 3,649.00

3,730.too

1 ,29010C

Soo.oo,

1 ,ood.oo.

32,481

17,'48'1.00

14,7do.oo

117,53

23 3?' 77

á,975.77

, 6,428.00

94,056.17

9,815.7i
22,902.3'1

7,356.35

5,084.oo

1 ,435.ob

q 3,000.qo

13,000.óo

3,730.bo

3,649.ao -100.000/0

9é.87%

99.73%

9973%

96.950/0

Ido.00%

99.890/0

99.870/0

99.870/0

'99.740/0

'99.750/0

99.75%

n00.000/0

•100.000/0

100.000/0

100.000/0

100.000/0

4

1 ,290.Do:

900:oo:

1 ,000100

54d.oó

32,167.7h

17,473.20

14,69à.54

117,37.9.é4

100.000/0

100.000/0

100.000/0

100.000/0

99.96%.'
99.960/AS

99.96%

99.870i

Que, mediahte INFORME NO 2554-20251COB.REGniTU[VíBESuGRDÉ-
SGPI-SG, de 26 de noviembre del 2025, el Sub Gerddte de Promocióncle: Inversiones,
alcan?a a la Regional de 'Desarrollo Económico, el infdrme,de Liquidación 'de Oficip del
Plan de "MEJORAMiEPfrODE LA PRODUCCIÓN EN EL CULTIVO DE DE
ASOCIACIÓN 'PRODUCTORÉS EL AROMÁTICO DISTRITO,' ,'MATAPÀW,
PROVINCIA: ZARUMILLA; :DEPARTAMENTO DE con r4Jl 23373'49,
correspondieht{fà dl PROCOMPITE ] 2015 -- Cadena Productiva de Cacao, :pàrn aprobación
médihnte lésolutivo, Directiva NO 003QOãd/ÇOB.REÇ.TUiViBE*GGR-G'RDE-
SGPI.CP, dehd)iTÚnacla y: Procedimientos Para la: ki.quiclacióh y de Ofiqid de
Propuestas :IPIÍDtiLictiyas ('Planéé de Negocio) Ejecutadas: por el Cobiérno,' Regionhl. de

'Qt]l'0bada, mddiant¿: Resolución Gerenciát General Regiorial NO :TutTibes",
2Ó2à/GOB.RÉGfrUMBES-GGRk

Av. La Marina —TUmbes Tálefa)t (072) 52-4464
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RE±SOLUCIÓNGERENCIAL REGIONAL

N000051F20à5/GOBlERNO REGIONAL TUMBES-GRDE-GR
1 7 2025umbes,

("15ue; mediante t':proveído al reverso INFORME :2554-
*025/GOB.REG.TUnagES-GRDE-SGPl-$G, de fecha 26 de noviembre del 2025, él gerente
Regional ¿le Desarrollo!Ebonómico, solicít?$e proyecte acto resolutivb'que aprueba la

Técnica y FinanciéÍE!de: Oficio ta: Propuesta Productiva: DE LA
PRODUCCIÓNEN CU:LTIVO DE CACAO DE LA ASOCIACIÓN DEi'PRODUCTORES EL
AROMÁTICO DEL DI±TRITO DE MATAPALO, PROVINCIA DE ZARUMIL•LIA,
DE TUMÉE$", con 23á7349;

Que, la información técnica obrante en actuadós es
' avàlqdc óorlos

,'Liquidadore$ de puesto que dentrp del numeral 8. Disposicipnes Específicas,: inciso 8.1..

{Liquidación Oficio Ciérre de Propuesta Productiva, numeral 3116 de la Directiva NIO 003-

aprobada Resolüción: Gerencial
.Ceneral Regional 00290-2021/GoeÉEG.TUMBES-GGR, directiva que: establece Normas
Procedimientos pada Liquidaçión y: Cierre de Oficio de Propupgtas Productiva: (Pla'nes de •

;Negocio) por, el' GobiernO:)Regional de Tumbes, sé'señala lo s'iguienté: "Los
liquidadores de oficio:{'dcopilatán la documentación técnica y financiera clá los planes: negocio.
que son mdteria de,' ILIlLlida,'ción de lo cual contarán si fuera necesario cpn -el EIMoyo del'

Si la documentación técnica y escasa o' no .e*iste, el'personal, de la

expediente' de de oficio set'limitará a conformarlo con ilbs actuadós del: piopeso de:
liquidación,: con los: fórmularios estableci'dos y con la información predorcídnada por diferentes
áreas involucradas};

Que, : la información técnica remitida, revisada, evaluada y:
aprobadh por la CQüMVhi$jóride Liquidac\óó y Cierre de Oficio del PROCOMPITE 1 2045 Cadena
ProductiVa:deCac{aq, y:que, previó' a làtr_evisiónpor parte de esta dómisión de :liqüidqción y cierre
de oficio, Se realizó: IEfTtansferencia dqfinitiva mediante Acuerdo Cohsejo Regibpal,'N0 035:
2025/GOB.REG.TUüBES-CR-CD, de feéha 24 de abril del 2025, pono que no es
de la Comisióndé y Cieire de Oficio, realizar la verificación física :cle inversiórà

realizadp, toda vez; esta ha sido transferida en su oportunidad: así miSmo se evitlenc!ia que lá
liquidaciófi de ha :sido elaboradà en merito al procedimiento señalado 'en , Cuía de
Operativa: para la e implementación de PROCOMPITE os: Gobiernós :Rógionales y
Locales y: en com la Éspecíficasj inciso 8.1. Liquidaci61i de Ofició y Oierre de

numeral 8.1.6 la Directiva NO 003-2021/GÔBgREG;TÚMBES-GGR-Propuesta'

GRDE-SéPl-CP, : mediante' :Resolucüón Gerencial General Regiónal 00290.
202'1/GOB.REGâUMBES„GGR, ,estando la documentación adjuÑq,corresóonde el acto
resolutivo:de su probó9itó.

Quq estandd tnformado y contando corv la :cle a 'Gerencia
Regional ,'de :Económico, Oficina Regional de Asescu'ía: Jurídica, Secrétarià General
Regiofial: del Gbbetnd Regional cle:-rumbes; y, en uso de la$ facultades Otorg adas por ja

N0033-2022/GOB.H±.TUMBES.GGR-GRPPÀt-SGDVSG, denominadaDIRECTIVA
DE FACULTADES Y ATRIBUCIONES iDE LAS DEPENDENCIAS DÉL:

GOBIERNO DE TUMBES'; aprobada por la ResolúCjón Ejecutiva N0182-•
2022/ÇQB.REG.tlft/fBÉS-GR, de febjça 21 de junio del 2022; MODIFICADO 13 Resolución,
Ejecutívà Regional: MP0000468-2022/GOB.REG.TUMBES-GR, de;techa 28 cie diçie'mbréde 20ã2,••

y, Ejecutiva Regional Scha 13

enero ide2023;

Av. La Matina 200 - 'Tt41Tlbes 52-4'464



GOBIERNO REGIONAL TUMBES
CpkENClA REGIONAL DE DESARROLLO ECOÑÓMICO

"AÑO RECUPERACIÓÑ7YCONSOLIDACIÓN DE LA. ECdúOtVlíÂPERUANA"

RESOLUCIÓNGERENCIAL REGIbNAL

Coliadfrigihal

Nb0(j511 :4025/GOBlERÑO REGIONAL TUMBES-GROE43R
17 DIC2025Tumbes,

SE RESUELVE:)

APROBAR, la LiéUidaciónTécn'ica Finânciera
de Oficie d? la Productiva UUMÉJORAMIENTO DE LA PRÕDUCCIÓN EN EL NjLTOVO.
DE CACAO DE LA iñSOClA'ClÓN, 'PRODUCTORES EL AROMÁTICO DEL DISTRiTODE
MATAPALO, DE ZARUMILLA) DEPARTAMENTO :DE• TUMBES"; CUI:
233734S, Sorel SL '1379319.93 (Ciento Treinta y Siete; iViil Trescientos:OieÓjnueve:

con 93/'100 eoles)q' acuerdo a los intocmes técnicos emitidos por la8ub Gerencia rpmoción,

de InverSiohes, qué parte integrante de la presente el sigúielfit.e detalle:

t±ombrede Probue.$taÉ ProdÜgtivaiAídigó iÀf4$3b+iÓ
LRPRODUCCION EN EL

DE CACAO DE LA ASOCIACIÓN DE
,2337349 ELt AROMÁTICO DEL 137,47ó.bo

DE MATAPALO, PROVINCIA DE
DEPARTAMENTO DE TUMBES".

ARTICULO SEGUNDO: AUTORIZAL: El

Monto
Ejbcutadó! '

n37,319.63

Regional dpIa Gerencia
Planificación, y Acondicipnamiento Territorial del GobãérnoRegional de:TLIfl6bes, a fin
de reatizdr la presupuestal si el caso lo amerita, teniendo en:cuentà el periodó inversión,
el monto,i la depreclhción y amortización acumulada.

ARTICULO ÑERCERO: ENCARGAR, sub Gerençia:de promoción
de InüerSiones, él Cierre de Ia Propuesta Productiva, de u,'erdo a 'lo

en lá dl:fiuía:Operativa pará la Gestión e Implementàcjón :del PROCOMP!TE en los,

Gobiqrnps Regiqrcde's y Gobiernos l;pcales; y comunicar a Ia Técnica de PROCOMPITE:
de la' Dirección' Desarrollo Enipr.esarial del Ministerio det fla Produccióh, los fines:
correépondiente:

ARTICULO CUARTO: NOTIFICAR: presente, a l?
Gerenciá de Desarrollo Ecóhómico, Subgerencia de Promociónde In'ver€) oríes, Oficina

l"dsupuestb yde Programación IMultianual de 'Inversiones, Gerencia Regional*dê Planeamiento;
Acondidionamiervi'.p Territorial, para Ibs fines pertinentes.

Regístre±e, Comuníque „ y Aréhívese

Av: La Marina 200

GOBIERNODIRECCIÓN RE

Ing. A o '0

GEREATEREGION DED

"Fümbes

NAL
E DESARROLLO ECONÓMICO

García Ortiz
ARROLLO EG0Nórtqco

(072) 52-4464


